RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2013

(E.E. 2012-17-1- 0001470, E. 5836/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la cesión de uso precario a Varlix SA, para la prestación del servicio de cambio de moneda en la playa de estacionamiento de la Terminal Portuaria de pasajeros de Colonia, para la instalación de una casa cambiaria;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 414/09 de fecha 16/12/09,  la Gerencia General dispuso la adjudicación de la Licitación Abreviada            Nº 103/09 a Varlix S.A., para la instalación de una casa cambiaria en el local 009 de la referida terminal, por un canon de U$S 11.175 mensual, por el plazo de 5 años a partir de la entrega del mismo, el 11/01/10;

2) que con posterioridad, Varlix S.A. solicitó la reubicación dentro del Puerto de Colonia, del local 009 hacia el local 004, (utilizado por Prefectura Nacional Naval), que se encuentra frente a la salida de pasajeros, y por Resolución Nº 524/3.611 de fecha 07/10/11, el Directorio dispuso acceder a lo solicitado, señalando que se deben implementar por el Puerto de Colonia, las medidas correspondientes para la reubicación de     Varlix S..A y entrega del local 009. Con fecha 13/10/11, se notificó a Varlix S.A.  de la resolución;

3) que  por nota de fecha 13/4/12, Varlix S.A. expresa que por segundo año consecutivo se encuentra prestando el servicio de cambio en la playa de estacionamiento de la referida terminal, que el referido servicio se ha venido realizando anualmente a término y se ha renovado por períodos iguales de un año, por lo que ante el próximo vencimiento del plazo el 30/4/12, solicita que en esta ocasión el contrato contemple la renovación automática en períodos iguales y consecutivos, coincidiendo con los años que dure el contrato madre, el cual la vincula con la Administración hasta el 11/01/15;

4) que por Resolución 197/3.634 de fecha 9/5/12, el Directorio dispuso la renovación de la cesión de uso precario y revocable a Varlix S.A. para la prestación del servicio de cambio de moneda en la playa de estacionamiento de la Terminal Portuaria de Colonia de acuerdo con el siguiente detalle: en el período 1°/5/12 – 30/11/12, el precio será de U$S 400 mensuales, por semana o fracción en que se abra ese local en baja temporada y de U$S 1.000 mensuales en el período 1°/12/12 – 30/4/13. Resolución que fue notificada al cesionario con fecha 15/5/12;

5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/7/12, acordó observar el procedimiento en razón de que la contratación sometida a contralor de legalidad, no guarda relación con la concesión del local comercial otorgada a la misma firma al resultar adjudicataria de la Licitación Abreviada  Nº 103/09.  No surge de las actuaciones remitidas ni de los antecedentes que obran en este Tribunal, que la contratación original haya sido sometida al contralor de legalidad que le compete, y en consecuencia, tanto la contratación original como la renovación dispuesta contravienen la Resolución de este Tribunal de fecha 11/5/05 (en la redacción dada por su Resolución de 28/3/07), al no haber remitido los antecedentes a su Dictamen en forma previa a su disposición;

6) que por Resolución 392/3.649 de fecha 14/8/12, el Directorio dispuso mantener la renovación de la cesión de uso referida, expresando que las observaciones efectuadas por este Tribunal serán consideradas para no incurrir en situaciones similares, no siendo subsanables a la fecha la no remisión de las actuaciones originales;

CONSIDERANDO: que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantiene incambiada  la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 11/7/12;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Devolver las actuaciones.”
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